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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL" ESTA 
  

TUTO SOCIAL.DE LA COMPAÑIA ESPECIALID 

        
CUANTIA:2S/. 2'800.000,00. Moo ==- 

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo 

tá
 

  

6] A od 

nombre, en la Provincia del Guayas. República del Ecuador 

el día de hoy miércoles dos de Mayo de mil novecientos 

3 A 

ante mf: ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Nota: | noventa, 
9 —_ o ———— A 

rio Vigésimo Noveno del Cantón, comparece la Compañlta 
_AAAMZ]XA a 

bidamente representada por el señor Doctor GONZALO 

llo 
¿ 

LAGUNO FIGUEROA; en su calidad de Gerente y Representan; $ 

13 e ca A 

o te legal”, quien acredita su personería con los documen»- | 

A 14 MH — 

tos que se adjunta a esta escritura como habilitante, de 

Í 

   

  

   

   

  

  

] 

  _— q _  Q__ »>E e 

  
  

  

  

    

15 A A —— a ca AS A A A A AAA] 

estado civil casado, de profesión Médico Veterinario * el 

16 ) ] NN >> A —Á € — __ _ q7Pu ____o.——— 

autorización que hacen los señores RAQUEL MARIA TOVAR ; 

17 A A 

PAEZ DE LLAGUNO, de estado civil casada, de profesion 

1 A 
8 Í ATA A TT TT TATTTA A 

19 maestra ; y GONZALO ESTUARDO LLAGUNO MARIÑO” de esta ¡| 

        

do civil casado de profesión Agricultor + todos a 

  

1 *



nido de la presente minuta cuyo tenor literal es como sigue» SE 
A a a A A a a a a A O A A A     Cp 

FOR NOTARIO.» En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 2 —— .- En el resistro de Escrituras Publicas a su cargo | 
3 

| 

_sfrvase autorizar una en la cual conste el aumento de capital y| y| 
  

  

reforma del Estatuto Social de la Compañia Especialida la | 

    

    

A A A A A + 
! 

sl des Farmaco Veterinarias Llaguno C, Ltda, al tenor de 
y A A A —— 

sl las siguientes cláusulas: PRIMERA + = INTERVINIENTE, » 
        

| Comparece al otorgamiento de la presente escritura 
A A A 

publica el doctor Gonzalo Uvaldo Llaguno Figueroa o " 

  

: 
| 

A, 

| 
? 

  

  

    

  

  

  

  

2 A a E 

| nacionalidad ecuatociana, en su calidad de Gerente y 

9 A A A e A A 

mb representante legal de la compañta Especialidades | 
1 

mio Farmaco Veterinarias Llaguno C, Ltda, debidamente | 

45 L autorizado por la Junta General Extraordinaria de 
2 A AKÁA  A  ÁA A AA 

: Socios de la Compañta Celebrada el veintinueve de | 
132 » A A A A A A AAA A A A tt mm e .. pan AAA + A 

r Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve autorl”.; 
1 ¿ 

A A a 
| zación que fué ratificada por la Junta General de so. 

15 o A A A A 
A A 

| cios celebrada el cinco de Enero de mil novecientos 
ió PAK E A cd 

| noventa, ANTECEDENTES, +.» La Compañía Especialidades | 
a 1 
¡A a A 1 

| “Farmaco Veterinarias Llaguno "C; “Leda” se” cconstituyo””] 
É 

q(_EE«x < — 

si | mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
A TT XV A A A A A A A O A A A A A A A e E 

vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos 
Úu A A A o A 2 ha A A A A A A A A e e e e e 

, 

, o Díaz Casquete el diez de Abril de mil novecientos | 
                    

¿ _ _ Ta 
1 ochenta y seis inscrita en el Resisezo Hercentn el: 

22 L—_—_—_—. A AAN 
po once de Septiembre del mismo año,4 La Junta General | 

  

  

   

  

    

23 A A A A e A Á; 

Extraordinaria de socios de la compañia en sesión | 
A | 

95 a, celebrada el veintinueve de diciembre de mil novecien 
o 

26 a, tos ochenta y nueve y ratificada por la Junta Genera; 

an de fecha cinco de esrsero de mil novecientos noventa | 
A A A A A A A 

| resolvió por unanimidad: a) Aprobar el aumento de Car 

28 L (A O A A A 0 

a 
SONSALIT MORENO a Leda 

Cuneo Ecusgor Su An 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA ESPECIALIDADES FAR- 
MACO VETERINARIAS LLAGUNO C. LTDA, CELEBRADA EL 29 DE DICIEMBRE DE 1989. ==. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintinueve dias del mes 

de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve a las diez horas en el inmuebáe 

ubicado en la cdla. La Herradura, Mz=]-A Villa 1158 reúnen los socios de la com- 

pañía ESBECIALIDADES FARMACO VETERINARIAS LLAGUNO C. LTDA.fDr Gonzalo Uvaldo Lla- 

guno Figueroa propietario de ochenta participaciones de mil sucres cada una; Mar- 

co Antonio Llaguno Figueroa propietario de diez participaciones de mil sucfes cada 

una y la señora Olga Piedad Figueroa Suárez de Llaguno, propietaria de diez parti- 

cipaciones de mil sucres cada una, con el objeto de celebrar una Junta General 

extraordinaria de socios. Interviene como Presidente el señór Marco Antonio Lla- 

guno Figueroa y actúa de secretario el Gerente Dr. Gonzalo Uvaldo Llaguno Figue- 

roa. El Secretario forma la lista de asistentes, dejando constancia que se encuen- 

tra presente la totalidad del capitel suscrito y pagado. Asisten a esta junta tam- 

bién la señora Raquel María Tovar Páez y el señor Gonzalo Estuardo Llaguno Mariño 

cónyuges de los socios Dr. Gonzalo Uvaldo Llaguno Figueroa y de la señora Olga - 

Piedad Figueroa Suárez, de Llaguno respectivamente, con el objeto de dar cumpli) 

miento a lo dispuesto en el articulo 181 del código civil. El Secretario informa 

que esta Junta se celebra sin necesidad de convocatoria previa de acuerdo a lo 

dispuesto en el articulo 280 de la ley de compañías. Los asistentes aceptan por 

unanimidad la celebración de la «junta en la que se deberá tratar y resolver sobre y 

el siguiente orden del día; lo.- Aumento de capital; 2)Reforma de los estatutos y 

3) Autorización al Gerente para que suscriba la correspondiente escritura públicas 

Constatado el Quorum legal y vista la resolución de los socios presentes, el Pre- 

sidente declara formalmente constituída la Junta General extraordinaria Universal 

y dispone se entre a tratar el orden del día. Toma la palabra el Presidente y ma= 

nifiesta que por convenir a los intereses de la compañía y por ser urgente y nece- 

sario cumplir con el mínimo legal que establece la ley de compañias, propone que 

se aumente el capital en dos millones ochocientos mil  sucres, de tal manera qu 

sumado al cepital actual totalice da suma de dos millones novecientos mil ac 

Que el aumento de conital que propone se divida en dos mil ochocientas participas 

cionéñ soriales acumulatives e iadivisibles de un mil sucres cada una, emitidas 

en títulos que podrán representar una o más participaciones, pagando dicho aumen= 

to en cualsuierac de las formas determinadas por la ley.- Luego de deliberar los 

socios por unaniridad resuelven: Aumentar el capital de la compañis en dos millo- 

nes ochocientos mil sucres a más del existente, pagando dicho aumento en cualquie- 

_ra de las formas determinadas por la ley. Lo: socios Marco Antonio Llaguno Figue- 
ES o . 2 y . 

EN 2 ga Piedad Figueroa Suárez de Llaguno declaran expresamente que renuncian 

preferente que tienen y a la proporcionalidad que les correrpon Ts en 

yá pción de las perliecipsolo o ex el aumento de topital, Ml socio Dre -



en calidad de aporte dos vehículos de su propiedad cuyas carácterísticas son, las = 

siguientes: a) vehículo marca Jeep (jardinera) modelo Willis , efo 7%, placa G-110= 

480, color azul,motor 612 A- 06 , serie JANB35ta36638 y b) una camioneta Pick up 

c=10, marca chevrolet- motor 4487383946 color a2u1; placa (G-033087, año 78.- Mani- 

fiesta también que, para el caso de que la Junta apreuebe la forma de pago del au= 

mento de capital, es necesario que se proceda a designar dos peritos para el ava= 

lío de los venículos que desea aportar. La Junta luegonde deliberar sobre este pun= 

tospor unanimidad resuelve: ue las dos il ococientes participaciones sociales - 

del aunento de capital sean suscrites in te ramente por el Dr. Gonzalo Uvaldo Llagu= - 

* no Figueroa, debiendo ser pagado en el cier por ciento del valor de cada una de las 

E participaciones en especie, previa la ratificación de la próxima junta general que 

conozca del respectivo informe pericial de los vehículos antes rencionados; h) de- 

sifmar con la intervención del aportante 2 los señores «Salvador “ermello Pénce. y 

Sergio Ivilio Montera, peritos avaluadores de los vehículos antes referidos, median- 
s , S 

te cuya aportación el Dr. Gonzalo Uvaldo Llaguno Figueroa paga el ciento por ciento 

del valor de cada una de las participaciores en el aumento de capital resuelto por - 

0 esta Junta, para lo cual deberá notificárselos como peritos, concediéndoles el pla- 

  

zo de 42 horas para que emitan su informe de avalúo de los vehículos antes menciona- 

dos y c) celebrar otra junta general extreordinaria con el objeto de ceñoterrel infor- 

- _me que presenten los peritos. A continuación los socios presentes resuelven reformar =-.* 

W los articulos quinto y sexto los mismos que dirán: ARTICULO QUINTO: El capital social 

La. mc >» rd - 2 
ode la corneñlo es de dos mi rez dividido en dos mil novecien- o cn

 ones novecior o il e 

- tas perticipaciones sociales, acumulativas e indivisibles de mil sucres cada una.-AR=- 

TICULO SEXTO: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITA], SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- El capital social 

de la compañia se encuentra suscrito en st. totalidad y pagado en el cien por ciento . 

ara de cada una de les participaciones  Eiguiente maneras el doctor Gonzalo Uvaldo- 
.. 
AL 

Llaguno “irmeroa suscribió ochenta participaciones en el acto constitutiva de la com= 

pañía y 200 participacnones en el enmento; por lo que es propieterio de 2880 corticio 

o” de mil sucres cada una, el señor Harco Antonio Llaguno Figueroa diez partici- 

  

paciones de 1000 sucres cada una que suscribió en el acto constitutivo de la compa- 

ñla y a la señora Olga Piedad Figueroa Suírrez de Llaguno le corresponde también diez - 

participaciones de mil sucres cada unan que suscribió en el acto constitutivo de la 

compañía.- La señora Raquel María Tovar Páez cónyuge del doctor Gonzalo Uvaldo Lla- - 

guno Figueroa, presente en esta junta, da su expreso consentimiento para que su cón- 

yuge pague las participaciones por él suscritas, de la manera resuelta en esta junta; 

así mismo el señor Gonzalo Estuardo Llaguno Mariño cónyuge de la señora Olga Piedad - 
.... 2 . 

Suárez de guno da su consentimiento para que su cónyuge renuncie a su derecho pre-    

    

   

suscribir las participaciones que le corresponden en el presente aumento.- 

anta seneral de socios resuelve por unanimidad eutorizar al doctor Gon” 

o Figueroa para que en Su calidad de Gerente y representante legal 

   
> ta 07? . . . 

ape 124 £bmpare zca al otorgamiento y suscripción de la correspondiente e- 

páolig? $ $ realice todo lo que sea necesorio vara la legal instrumentación y 

¡ón de Y6 aprobado por la juntos. No rabiendo otro asunto que tratar se declara  



    

un receso necesarto pura echo lo cual se reinstala 

a. 

  

observaciones, TUN” 
- . o a 

sezión. El ecta es Aieida y 

'21NTE TMILLUTOS AR 7 Lilo 

  

¡Br Dr. Gonzalo Uvaldo ¿il2gir. 

Pigueroa.-FecMarco Artonio Llaguno Fígueroa.- Fe- Olga Piedad Fiqgue 

roa Suéírez de Llaguno. F.- Raquel María Tovar Páez y Gonzalo Estua 

do Llaguno MariP0 s mem e no e a A A o o 

CERTIFICO: Que la covia que antecede es fiel copia de su original q 

reposa en los archivos de la compañía y al que me remito en caso ne 

ceserio. 

Guayaquil, 10 dersenero de 1990 anNo" po 99 00:00:04 
eS LLE 

- II y 

DR+ GONZALO UVALDO-ELAGUNO FIGUEROA 

Secretario —Junta General 
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Sel ¡0
 ores 

Junta General de sgocion de 

NACO VET dl       VARIAS LLAGUNO C, LTDA, 

    

  

  

ÉS 

De nuestras consideraciones: 

3 cumplimiento del ernorrgo que ustedes bicieron el 29 del presente 

res de Cicliendre, s enitír el siguiente informe respecto 

de los vehículos de propíecad del Dr. Gonzalo Uvaldo Llaguno Figue-- 

TOR. EA spgrnis Loop o 

a)vehículo morca Joey (janmiinera) modelo Willis, oño 7h, placa — 

GILOAM2O, color amul, motor 12 4-06, serio JAFL3OTARGG3Ó y b) una 

- carnioneto Diclimuyo 00, merca chevrolete motor PA cEio0ó color amul : 

placa 033007, año 7%, sucia SZN. 

Los indicados verículos se ononentran en buen estado y perfectas con- 

] diciones de funoioneriente por lo que eealusnas al vehículo descrito 

en la letra 2) cr la eun ve ochocientos mil sncres y el verículo des- 

SS erito en la Lletres den lea sume de dos millones , Los dos valores suman 

mil osueres ($ 2,800,000,00) 

      

SALVADOR ATILIO BERMELLO PONCE 

  

i 
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2 Guayaquil, 15 de Septiembre de 1.986.+/ 

4 | Señor Doctor 
* 

GONZALO UVALDO LLAGUNO FIGUEROA É 

  

5 

6 

7 
. b . o 

8 De mis consideraciones: 

I 

y | La presente tiene el objeto de comunicar a usted, que la Junta General 

10 Extraordinaria de Socios de ESPECIALIDADES FARMACO. VETERINARIAS LLAGU- 

, E 

91 | NO CIA.LTDA.y según Acta del 15 de Septiembre de 1.986, tuvo a bién nom 

12 brarlo GERENTE+DE LA EMPRESA. 

13 [| En el ejercicio de sus funciones tendrá la representación legal/ judi- 

cial' y extrajudicial de la Empresa, así como los demás deberes y atri- 
14 

15 | buciones que establece la Ley de la Materia y éstos Estatutos. 

El tiempo de duración del cargo es de dos años, de conformidad a los - 
16 - 

17 Estatutos de la Empresa, ctorgada por el Notario Vigésimo Primero del - 

18 Cantón, Abogado Marcos Díaz Casquete el 10 de Abril de 1.986 e inscrita 

19 | en el Registro Mercantil el 11 de Septiembre de 1.986. 

20 

Atentamente, 
21 

22 f 4 e He iba 

As de Lla 
23 LA q 

¡Secretario ' 
  

24 

RAZON, DE ACEPTACION:     
“U E 
Mel cargo de CARENTE DE ESPECIALIDADES FARMACO VETERINARIAS LLAGUNO 

(pr eN .- a. | 

PEN O 
> WTA HARO de Septiembre de 

ob, MALO AMALDO ATAGUNO FIGUEROA. 
981 

Que-



10 

11 

12 

r
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r
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14 

ES
 

; 15 

i 16 

17 

19 

20 

Po 21 

22 

23 

| 24 

25 

- 26 

27 

28 

  

de inscrito este nombremiento de fojas 35.715 a 35.716, número 6.437 del 

Registro Mercantil y anotado vejo el número 12.870 del Repertorio. Árchi- 
, 

3, 

véndose los certificedos de Registre y Defansa Necional.- Lueyaquil, tre- 

o f 
ce de octubre ge mil novecientos ocrentarí 

til.- CALL) LA P 

  

seis. El Registrador Mercan - 

  

ll 

HA MER 

.d IESO a 

o 
pi a e > 5 

CA) A AAXÁ a Po oy] 
7 PS 

¿e IRA AD ACA DAA DAA IIA 0: tt Y, tí y, 

REG 0 MERCANTI IUORGÁVAE: = > 
A 

o Valor pagade' por estu trelals: 

S/ Da ERTAO SES E PIFI 
a a A 

     



. 

ACTA DE JUNTA CENERAL DE SOCICS DE LE CONPAÑIA ESPECIALIDADES FARMACO VETERI- 

  

luis da A Ud rd zz: A! 

MANTAS DLAGUNO Co TODA. NA o ENIVOTOS 

-. + tn. .> . . . 
En Guayaquil, Repitidico del Honador, a los circo dias del mec de enero de mil no- 

' 

vecientos novente o loo diez horas, en ol inmuel le uvicado en 1. Ciudadela la Herra 
AS 

o > . , e - a . 
dura Mz. IA. se reímen les cocios de la compañía ESPECIALIDADES FARMACO 

VETERINARIAS LLAQUMO C. ETDA., Dr. Gonzalo Uvalcdo Llejuno Figueroa prop etario 

de £0 marticipaciones de mil os ¡cres cada una, Herco Antonio Llaruno Figueroa pro- 

pietario de 10 participaciones de mil sueros cadu una y la señora Olga Piedad Fiz 

£ . . - - . . . 

! gueroa Suarez de ilaguno propietaria de diez participaciones de mil sbuecres Cada une 

con el objeto de celebrar una junta general extraordinaria de socios de "a compa- 

- el . . . . » . 
ñia Especialidades Farmaco Veterinarias Llaguno C. Ltda. Interviene como Presiden- 

A z te el señor Marco Antonio Llaguno Figueroa y actúa como Secretario el Gerente Dr. 

Gonzalo Uvaldo Llaguno Figueroa, El Secretario forma la lista de asistentes, dejanc 

constancia que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito" y pagado.El 

Secretario informa que esta Junta se celebra sin necesidad de convocatoria previa, 

de acuerdo a lo dispuesto en el articujo 280 de la ley de compañias. Los asistentes 

¡Aceptan por unanimidad la celebración de la junta en la que se deberá tratar y re- 

solver sobre el siguiente orden del día: uno) Conocer el informe presentado por 
sv , 

los peritos, relativo al avalúo de los vehículos de vropieded del Dr. Gonzalo Uval- 
,.- e . 

1 

o do Llaguno Figueroa y dos) sobre la ratificación de las resoluciones tomadas por 

la Junta General extraordinaráa de socios en sesión celebrada el 29 de diciembre 

de 1989. Toma la palabra el Presidente y manifiesta que debe procederse a teatar 

los puntos del orden del ala +. Los socios presentes luego de deliberar «l respec 

to, con la intervención del aportante, resuelven: Aprobar el informe de los peri“. 

tos y el avaló que se ha dado a las especies aportadas por el socio Dra Gonzalo 

AN Uvaldo Llaguno Firnero:, “e manera que con la aportacuón efectuada quedan pagadas 

. la totalidad de.cadá uña de las dos mil ochociéntas participaciones sociales sus- 

critas; y, ratificar €: todas sun partes y sin modificatión alguna las resolucio- 

a nes adoptadas por la junta general en sesión celebrada el 29 de diciembre de 1989, 
" A do o. Las : . referente al aumentó de capital y reforma del estatuto social y autorización al -    



de fecha 29 de diciembre de 1989, e favor de Especialidades Farmaco Veterinarias 

Llaguno Ce Ltda, por 1o que los mencionedos bienes muebles, pasan a ser de exclu- 

s1va propiedad de la compañíla.- No habiendo otro asunto que tratar, se declara un 

feceso para la elaboración de la presente ecta, hecho lo cual 6e reinstala la se- 

e , os» . . 
sión, el acta es lelda y aprobada por unonimidad y sin observaciones, con lo que se 

e? . > : A . . , . 
levanta Ja sesión siendo las diez hcrzs cincuenta minutos de la misma fecha, firman- 

a lo para constancia todos los presentes. F =Dr.Gonzalo Uvaldo Llaguno Figueroa.- 

F.= Marco Antonio Llaguno Figueroa .-—F.= Olga Piedad Figueroa Suárez de 

Llaguno. ——==—==— mm mo a A 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es fiel copia de su original que « 

reposa en los archivos de la compañía y a la que me remito en caso nece- 

sario. 

Guayaquil, 10 do pero de 1990 +: : 

   

   

"Ss, e E TT . 
Dr. Gonzo Úvéldo Llaguno Figueroa 

Secretario «Junta General 

     



  

ción de la presente escritura en representación de la 

  

5 

Compañía”, como consta de las copias certificadas de :.: 

6 Í o _ . 

7 las mencionadas actas de las mencionadas juntas que s$ 

insertan a esta escritura!" TERCERA» DECLARACIONES 3 
8 A 

El doctor Gonzalo Uvaldo Llaguno Figueroa en su cali 

9 PA 

dad de Gerente y Representante legal de la Compañia 

10 A 

11 
  

. do enla suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES 

A 

y reformado los artículos quinto y o A 

13 A 

Social, de la maneza como consta en el acta de Junta 

  

  

    

A A A A 
    

General celebrada el veintinueve de diciembre de mil 

  

15 A A A Á 

novecientos ochenta y nueve y ratificada en la Junta 
16 — A 

General de Socios celebrada el cinco de enero de mil 

17 A a - 
novecientos noventa, AUTORIZACIONES, La senora Raque 

     

     

   
   
   
     

   
   

     

   

  

María Tovar Páez de Llaguno ratifica la autorización 
19   

_ otorgada a su cónyuge en la Junta General de fecha 

veintinueve de Diciembre de mil novecientos ochenta 

20 

  

21   

y nueve para que pague las participaciones suscrita e 

el presente aumento en la forma resuelta en la mencio 

  

      
nada junta, El señor Gonzalo Estuardo Llaguno Mariño 

c“onyuge de la señora Olga Piedad Figueroa Suárez de 

EPRETUnO ratifica así mismo la autorización otorgada 
o 

cónyuge, en la renuncia del derecho preferente 

jj suscribir participaciones en el presente aumento],



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

     

     

   
     
    

   

      
   
     
   

    

         

      

      

    
    

  

     

    

Q 
MONSALVE MORENO Cox Ltde 

Cuenca - Ecuador Su: Am 

La Nacionalidad de todos los socios es ecuatoriana, 
A A [5 1 5 a e . a 2 

DOCUMENTOS HABILITANTES,+- Se acompaña para que se 
  

agreguen como tales, a) Nombramiento del representan 

A o A A o 

A A A O A A A A 
  

veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta 

  
  

  

nueve y cinco de enero de mil novecientos noventa 
    

y, Cc) Copia del informe pericial. Agregue usted se 

ñor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

  

plena validez de este instrumento, quedando autoriza 

do para obtener la respectiva inscripción, así como 
5 O O 5 

“la anotación al margen de la escritura publica de -. 

  

constitución, (firmado) Ilegible ABOGADO JUAN MOREX, 
  

NO BERMEO ff Registro número un mil cuatrocientos oche 

ta y nueve, Hasta aquí la minuta que los compare » 

  

A   q O o 5 o A 

tura pública para que surta sus efectos legales con 

siguientes, Leída que les fué a los comparecientes 

  

esta escritura integramente por mi” el Notario di- 
  

chos otorgantes se afirma, se ratifican y firman 
        

conmigo en unidad die acto de todo lo cual doy té - 

  

a A O 

DOCUMENTOS HABILITANTES AGREGADOS. 
  

O 

ev 

COMPAÑIA ESPECIALIDADES FARMACO VETERINARIAS LLA 
  

GUNO C. LTDA, 

R,ULC.$. 099082911001 
  

  

       

  
: . mA 

DR, GONZALO UVALDO LLAGUNO FTG ERQA (GERENTE) 

a, € mm 

» 

Céd. Ciud, No+ 18-0099364-2 

  

Cert” Vot, Nos 047-261 

te legal. b) Copias de las Actas de Juntas-Generales de fecha ” 

Pa 

cientes la aprueban y Yo el Notario la elevo a escri 

$ 

 



00:09. 43 

  

RAQUEL MARIA 
A AA Ao A rd   

  

cea, Ciud”, No: 09- 0743965- -7 

A O 
  

  

Cert, Vot. NO - 

   
» Lo GONZALO ESTUARDO LLAGUNO MARIÑO | 
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2 MOTARIA VIGESIMA MOVEMA DEL CANTON GUAYAQUIL. - 
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24 Síanto como tal, que con fecha de hoy tomé nota al 

margen de la matrís de 2 de Mayo de 1.990, la Resolu 
  

  

do Peña Matheus SUDINTEMDENTE DE DERECHO SOCIETARIO 

RA PMA DK CONPAÑIAS DE 
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1 cha 29 de Agosto de 1.990, en la que se aprueba el 

, | Aumento de Capital y Paforas del Estatuto Social de | 

2 0 la » Compañía Especialidades. wrarrado. a Veterina- | 

rías LLNIUNO Cía. Leda. , soy £6.- | 

mes: a 12 de Septiembre de 1.590 
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NOPARIO Na ¡ASILO NOVENQ 

ol dictada el 29 de Aiesto de 1.990, por el bintaniente de Derecho sosto- 
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: la misma que contiene el AUMENTO DE CAPETAL Y REFONA DE ESTATUTOS de la 
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,, |__CEREIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una us le 

az ga que anteceda, en cumpliniento de lo dispuesto en el - 

    

   
   

    

becreto 733, dictado el 22 de Ageate de 1.9753, por al Señor Presidente 

de la República, publicado an el Registro Oficial 4 678 del 29 de Aque- 

  

so de 12373 .= Suayaqul2, Septlears vetntione de a y »Í Slatos y 
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TIPICO: Que de confernidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del C6. 

digo de Comercio, cm fecha de hoy, y bajo el número 1.635, so ha fio 

jado y se mentendrá fijo durante seis meses en la sala de este Despa» 

cho, un extracto de la anterior escritura pública .- Gieyauil, Sep - 

tiembro veintiuw de mil novecientos noventa .- El Registrador Mercen 

til.- | a : 

AD HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del 
YO no mz BA oro 

   
    

    
    

  

ANDRADE 

Guayaquil 
  

CERTIFICOS Que con fecha , se tomb nota de la anterior escrátu- 

ra pública a foja 32.008 del Registro Mercantil de 1.906, al margen - 

de la inscripción respestiva .- Guayaquil, Septiembre veintiuno de - 

mil novecientos noventa .- El Registrados Mercantál .-     
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   . HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Regswador | Mercantil del Zántén Guayaquil 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el 

AUTORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la 

PECIALIDADES PARMACO VETERIMARIAS LLAGUMO C. LOA. ».- Guayaquil, 

Septieabro veintiuno de mil novecientes neventa .- El Registra 

dos Mercantil ,- / 

ficado de - 

    ANDRADE 

Reguirador Mercantil del Cádtén Guayaquil 
    

      

SECRETARIA GENERAL DE LA COMIS TO DE LAN Só 
PROVINCIA DEL GUAYAS CERTIFICA QUE EN OCTUBRE 18 DE 
1990 SE EFECTUO CAMBIO DEVPROPTETARIÓ EN MATRICULACION 
P-33087-P-110480.- GUAYAQUIL, OCTUBRE 22 DE 1990 : 

  

Sra. Victoria. br «vo de Jara 
JEFE ADHhl sio l Y. VO 
SECRETARIA GENERAL,



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
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DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 
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EILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Sexto de la 

Resolución Mo. S90-2-2-1-0002546, dictada por el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 29 de 

ágosto de 1220, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de 

estatutos que contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de COMSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ESPECIALIDADES FARMACO VETERINARIAS LLAGUMO CLTDA.”, otorgada 

ante mi, el 10 de Abril de 1.9586.- Guayaquil, veintiocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa - 

 


